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 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00098-00 

DEMANDANTE: MELQUISEDEC IBAÑEZ LÓPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   

Encontrándose el expediente al Despacho, para resolver sobre la admisión de la 

demanda, se hace necesario remitir las diligencias por carecer de competencia para 

su conocimiento, previas las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 
El señor Melquisedec Ibáñez López, actuando por conducto de apoderado acude al 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra del Ministerio 

de Defensa Nacional, con el fin de obtener la nulidad del acto administrativo No. 

2020317000348081 del 26 de febrero de 2020 y del certificado No. 690 las 

Resoluciones Nos. RDP 008564 del 12 de abril de 2021 y RDP 017126 del 09 de 

julio de 2021, y como consecuencia de ello y a título de restablecimiento del 

derecho, se ordene a la entidad demanda al reajuste de su asignación de Retiro con 

aplicación al Índice de Precios al Consumidor – IPC. 

 

 

Una vez repartida la demanda a esta Sede Judicial, al efectuarse el estudio de 

admisión de la misma, se observa que obra Oficio No. 2020317000348081 de fecha 

26 de febrero de 2020 (Página 35 del Archivo 01 del Exp. digital) – en la que precisa 

que “Con relación a la solicitud, donde requiere la última unidad donde laboró el 

señor SM. (R) MELQUISEDEC IBAÑEZ LOPE, me permito comunicar que una vez 

verificado el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano 
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(SIATH), se evidenció que fie el COMANDO OCTAVA BRIGADA, ubicado en 

Armenia – Quindío1”,  

 

 

En este punto de la controversia considera el Despacho pertinente recordar que el 

numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 

dispone: 

 

 

“Art. 156.- Para la determinación de la competencia por razón del 
territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 
carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron 
o debieron prestarse los servicios”. (Subrayado fuera del texto) 
 
 

Así las cosas y bajo la premisa que los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

de Bogotá operan como despachos unipersonales especializados según la 

naturaleza de la controversia; estableciéndose que, se trata de una controversia de 

carácter laboral en donde la competencia se determinará por regla especial, 

conforme a lo previsto en el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 20062 y teniendo en 

cuenta que la unidad donde presta sus servicios el señor Melquisedec Ibáñez López 

es en Armenia -Quindío- , esta sede Judicial considera que carece de competencia 

territorial para avocar conocimiento de los hechos discutidos en el Proceso, siendo 

procedente remitirlo por competencia al Circuito Judicial Administrativo de ARMENIA 

-QUINDIO.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  REMITIR el Proceso No. 11001-33-35-029-2023-00098-00, dentro del 

cual actúan como demandante el señor Melquisedec Ibáñez López, en contra de la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional, a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que sea enviado por 

                                                           
1 Ver Página 38 del Archivo 01 del Exp. digital. 
2 “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional.” 
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competencia territorial al Circuito Judicial Administrativo de Armenia (QUINDIO), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO. Por Secretaría, déjense las constancias respectivas, líbrense los oficios 

correspondientes y dese cumplimiento, a la mayor brevedad, a lo aquí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 21 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:   
wittacosta2006@hotmail.com 

PARTE DEMANDADA:  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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